
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230022900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexandra Patricia 
Palencia Figueroa

Otros Demandados, 
Francia Elena Cerpa 
Cerpa

09/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220230009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Karen Gisella Castilla 
Anaya

09/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220230014800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Suadameris Rafael  Torres Oyola, 
Fanis Del Carmen  Vidal 
Polo

09/05/2023 Auto Aclara Corrige O 
Adiciona Providencia - 
Entender Y Comprender 
Que, La Identificación De 
La Demandada Fanis Del 
Carmen Vidal Polo Es Cc 
23.179.407, Y No Como 
Erróneamente Se Había 
Descrito 23.1279.407

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

f0f00629-83d6-4aa2-9b15-c3aeee985621

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 10 De Mayo De 2023De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Bladimir Jose Cabarcas 
Perez

Otros Demandados, 
Bladimir Jesus Rosado 
Algarin

09/05/2023 Auto Requiere - 
Requiérase A La Parte 
Demandante Para Que 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Acreedor Hipotecario 
Bancolombia, Dentro De 
Los 30 Días Siguientes A 
La Notificación Por Estado, 
So Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

09/05/2023 Auto Decide - Negar La 
Solicitud De Nulidad 
Formulada Por La 
Demandada Sandra 
Yuliska Ganem.

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

f0f00629-83d6-4aa2-9b15-c3aeee985621

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 10 De Mayo De 2023De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

09/05/2023 Auto Decide - No Acceder 
A La Solicitud De 
Devolución De Los Títulos 
Judiciales A Favor De La 
Demandada Sandra 
Yuliska Ganem.

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

09/05/2023 Auto Decide - No Acceder 
A Lo Solicitado Por La 
Parte Actora, De Requerir 
A La Universidad 
Autónoma Del Caribe, 
Como Pagador De La 
Demandada Sandra 
Yuliska Ganem.

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

09/05/2023 Auto Decreta - Decretar La 
Suspensión Del Proceso.

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

f0f00629-83d6-4aa2-9b15-c3aeee985621
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

09/05/2023 Auto Ordena - Ordenar El 
Levantamiento De Las 
Medidas Cautelares 
Decretadas Y Practicadas 
Dentro De Este Proceso En 
Contra De La Demandada 
Sandra Yuliska Ganem.

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

f0f00629-83d6-4aa2-9b15-c3aeee985621

Número de Registros: 31

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 10 De Mayo De 2023De59



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210071800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compania Afianzadora 
Sas

Jose  Amador , Cecilia  
Mozo Almanza, Y Otros 
Demandados..

09/05/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Y Su 
Apoderado, Para Que En 
El Término Máximo De (03) 
Días, Contados A Partir De 
La Notificación Por Estado 
De Esta Providencia, 
Aporte El Pagaré Original 
No. 32834, En Las 
Instalaciones De Este 
Despacho, Para Que Se 
Pueda Realizar El 
Dictamen Pericial 
Ordenado, So Pena De 
Incurrir En Desacato De 
Una Orden Judicial.

08001418902220230022700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Adelis Judith Arrieta 
Barrios

09/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

f0f00629-83d6-4aa2-9b15-c3aeee985621
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230022700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comultrasan Adelis Judith Arrieta 
Barrios

09/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220082100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Perdiz

Rafael Augusto 
Gutierrez Villegas

09/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito.

08001418902220230019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Edinson Alfonso 
Gamero Noriega

09/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230019200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopensionados Edinson Alfonso 
Gamero Noriega

09/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220089600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Inversiones Del Sur 
Cooinversur

Arnold  Rojas Sarmiento 09/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220210099600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Carpio Chamarra 
Densito   

09/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220230022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cesar Augusto Martinez 
Arroyo

09/05/2023 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220230022800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Cesar Augusto Martinez 
Arroyo

09/05/2023 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago

08001418902220220027200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Daymer Rafael Tapias 
Yepez

Deiber David Rangel 
Salgado, Sin Otro 
Demandado., Jose 
Manuel Hurtado 
Hernandez

09/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito

08001418902220230002700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Emma Esther Garcia 
Peñaranda

Brandon Jose Fritz 
Pertuz

09/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220107200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Nidia Isabel Dorado 
Vega, Jorge Daubeth 
Lobo Serpa

09/05/2023 Auto Decide - Abstenerse 
El Despacho En Acceder A 
La Solicitud De 
Emplazamiento De La 
Demandada Nidia Isabel 
Dorado Vega.

08001418902220220107200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Nidia Isabel Dorado 
Vega, Jorge Daubeth 
Lobo Serpa

09/05/2023 Auto Decide - No Acceder 
A Tener Por Notificado Al 
Demandado Jorge Daubeth 
Lobo Serpa.

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220107200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Garantia Financiera Sas Nidia Isabel Dorado 
Vega, Jorge Daubeth 
Lobo Serpa

09/05/2023 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante Para 
Que, Dentro De Los 30 
Días Siguientes A La 
Notificación Por Estado De 
Este Proveído, Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Notificar A Los 
Demandados Nidia Isabel 
Dorado Vega Y Jorge 
Daubeth Lobo Serpa, So 
Pena De Desistimiento 
Tácito.

08001418902220220092500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jairo  Hernandez 
Ospina

Oscar Daniel Anaya 
Oliveros

09/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito.

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

f0f00629-83d6-4aa2-9b15-c3aeee985621
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REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220048000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Guillermo Lopez 
Fernandez

Isael Isaac Pinto 
Mendoza, Angel  
Ascanio Lobo

09/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220230020400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luis Eduardo Mejia 
Villarreal

Otros Demandados, 
Edinson Ricardo 
Rodriguez Montaña

09/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220220066900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Richard  De La Cruz 
Ospino

Gleiner De Jesus Anillo 
Angulo

09/05/2023 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902220220066900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Richard  De La Cruz 
Ospino

Gleiner De Jesus Anillo 
Angulo

09/05/2023 Auto Que Pone Fin A La 
Instancia - Decretar La 
Terminación Por 
Desistimiento Tácito

08001418902220230020500 Verbales De 
Minima Cuantia

Magaly Esther Teheran 
Calanche

Franklin  De La Cruz 
Duque

09/05/2023 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

08001418902220230023100 Verbales De 
Minima Cuantia

Pablo Rafael De La 
Peña Paez

Milena Patricia Arroyo 
Jimenez

09/05/2023 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha miércoles, 10 de mayo de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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